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DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CORRESPONDIENTE A L DJA r/ DE FEBRERO DE -189.: 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Por inimt. iva de S. M. la Reina luí siclu ]ii 'esonúilo á las Coi-t,.)s un lirnyiifl.n do \.oy 
pidiendo un «i'iiilito de un mtlltín tlepesetas jmra sonorro (K' IÜS «lusas nn'inosf.iM'osas, y 
por efecto de los tremendos temporales do nieves y aguas, cpie vienen siilriondo algunas 
provincias, lian quedado sin trabajo. 

Ciertamente que entre las más castigadas so encuentra la do León, y do esperar es quo 
el Gobierno de S. M. procurará aliviar Un dura suerte, en cuanto los recursos de quo dis
pone se lo permitan: para ello son necesarios datos lo más exactos posible, y que nadie, 
como un celo bien entendido de los Sres. Alcaldes, puede proporcionar, pero sin exagera
ciones contraproducentes ni fingimientos do calamidades, cuya exactitud lia de comproliar 
este Gobierno; entendiendo bien que no se trata uhoru de reparar daños y perjuicios sufr i 
dos, sino simplemente un socorro en la forma que disponga la Ley para las clases que viven 
exclusivamente del trabajo personal, y por lo tanto, preciso es qito á vuelta de correo me 
especifique V . , en nota clara y precisa, el número de 'obreros de ose Ayuntamiento, por 
pueblos, y número también de aquéllos que realmente carezcan de jornales y medios do 
subsistencia. 

Comprenderá V. que se trata do un servicio urgentisimo, y la negligencia on pres
tarlo, lleva consigo gran responsabilidad para con los desvalidos, y para con oslo Gobierno, 
quo lia menester reunir estos datos, que se lo reclaman con urgencia, y no dudo socund.-irá 
V . mis propósitos, contribuyendo asi á realizar los niagnánimos deseos do la muy noble y 
bondadosa Reina Regento. 

León y Kobroro 17 do IS'JD. 
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